
 
 

 
ACLARACIÓN DEL ANUNCIO DE LICITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO REFERIDO AL 
CONTRATO DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE DIVERSAS INSTALACIONES 
TECNICAS Y ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS CORRESPONDIENTES AL CENTRO DE 
SANTILLANA, EXPEDIENTE NÚMERO 2022/13. 
 

En relación al asunto de referencia, se procede a informar lo siguiente: 

Con fecha 8 de junio de 2022 se publicó en Portal de Contratación Pública de la Comunidad 
de Madrid el anuncio de licitación relativo al CONTRATO DE SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO DE DIVERSAS INSTALACIONES TECNICAS Y ELEMENTOS 
CONSTRUCTIVOS CORRESPONDIENTES AL CENTRO DE SANTILLANA, EXPEDIENTE 
NÚMERO 2022/13. 

Se comunica a todos los interesados en el procedimiento de licitación que las 
proposiciones deberán presentarse o remitirse a las Oficinas de Canal de Isabel II, en el 
Área de Servicios Administrativos (Plaza del Descubridor Diego de Ordás nº 3, Planta 
3º, 28003, Madrid) antes del plazo señalado en el anuncio de licitación, así como en el 
punto de información publicado en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad 
de Madrid. No se admitirán las proposiciones que no estén presentadas en las Oficinas de 
Canal       de Isabel II antes de dicho plazo, sin perjuicio de lo indicado en los párrafos siguientes 
para el envío de las proposiciones por correo. 

Cuando la proposición se envíe por correo, el licitador deberá justificar la fecha de imposición 
del envío en la oficina de Correos y anunciar a Canal de Isabel II la remisión de la proposición 
mediante télex, fax o telegrama en el mismo día. También podrá anunciarse por correo 
electrónico a la dirección contratacion@cyii.es , adjuntando el justificante de imposición del 
envío en la oficina de Correos. El envío del anuncio por correo electrónico sólo será válido si 
existe constancia de la transmisión y recepción, de sus fechas y del contenido íntegro de las 
comunicaciones y se identifica fidedignamente al remitente y al destinatario. 

Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la proposición si es recibida por Canal 
de Isabel II con posterioridad a la fecha y hora de la terminación del plazo señalado en el 
anuncio de licitación. 

No obstante lo anterior, transcurridos diez días naturales, siguientes a la indicada fecha sin 
haberse recibido la proposición, ésta no será admitida en ningún caso. 

 
 

Lo que se notifica a los efectos oportunos, 
 
 

 
Madrid, 17 de junio de 2022.  

 

 

Área de Servicios Administrativos 
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